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Se suscribe á este Periódico en 
la bnprenlay Librería de olea, 
calle del Mercado, ni'tm.'2O nuevo, 
á 4 rs. al mes, 1 I por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán ti la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Distrito municipal de Aranda de Duero. Mes de Junio de 1832.
Extracto déla Cuenta de [fondos municinalcs correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en lin del anterior, las cantidades recaudadas en e! de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. en.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 2730 3 
Productos de Propios deducidas las contribu

ciones y el 20 por 100. 1800
Idem de los arbitrios ó impuestos establecidos. 12330 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto, á saber:
Por ídem á la industrial y de comercio. 1329
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

consumo. ' 5160
Total cargo. Rs. vn. 23749 3

Data Perso
nal.

Mate
rial.

Total.

Arl. 1,° Sueldo de los Empleados de 
A j untamiento y gastos de Oficina. 10341 345 22 10686 22

Suscítetenos. 60 60
Quintas. 50 50
Art. 2.° Policía de Seguridad. 6 6
Idem urbana. 1620 1620
Art. 3.° Limpieza. 91 8 91 8
Arbolado. 91 9 91 9
Matadores de animales dañinos.
Arl. 4.° Instrucción pública.-Sueldos

20 20

de los Maestros y demas dependien
tes. 1330 1550

Articulo 5.° Beneficencia.
Art. 6." Conservación y reparación de 
los edificios del común.

Art. 7.° Asignación del Alcaildc de 
la cárcel y demas dependientes, ma-

50

370 10 570 10

niitencion de presos pobres, conduc
ción y socorro de los mismos. 377 377

Arl. 8.° Para salarios á los Guardas
de Montes y demas Empleados. 1840 1840

Total data. Rs. vn. 13583 17 1428 32 17012 15
RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem la data

23749 3
17012 13

Existencia para el mes siguiente. 6736 22

De forma que importando el cargo veinte y (res mil setecientos 
cuarenta y nueve reales tres mrs. y la data diez y siete mil doce rs. 
quince mrs. según queda expresado, resulta una existencia de 
seis mi! setecientos treinta y seis reales veinte y dosmrs. de que 
me haré cargo en la cuerda del próximo mes de Julio. Aranda 
de Duero 39 de Junio de 1832.=E1 Depositario, Luciano Arroyo. 
=Esíá conforme.=EI Gefe de la Sección dé Contabilidad, Fran
cisco de San Martin Jiménez.=V.° B.°=E1 Alcalde, Vicente Or
tega.
Distrito municipal de Belorado. Mes de Junio de 1832.
Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondienle„al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en lin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. von.
Existencia que resultó en fin del mes anterior.
Productos de Propios deducidas las contribuciones

851 5

y el 20 por 100.
Idem de los recursos autorizados para cubrir el

292

déficit del presupuesto, á saber: 
Por recargo a la contribución -territorial. 730
Por ídem á la industrial y de Comercio. 66 6
Por arbitrios sobre las especies determinadas de

consumo. 1629 1 1
Por idem sobre otros objetos. 466 22

Tola! cargo. Rs. von. 4055 10
Terso- Mate-

Data. . nal. vial. Total.
Artículo l.° Sueldo de los Empleados

236 24 1461 20de Ayuntamiento y gastos de Oficina. 1224 30 
Conservación y reparación de la casa
de Ayuntamiento. 48 48

Quintas. 300 300
Por girar el reparto 202 202
Art. 3.° Arbolado. 50 50
Serenos. 416 26 416 26
Por matar animales dañinos.
Arl. 4.° Instrucción publica.-Sueldos

48 48

de los Maestros y demas depen
dientes. 333 11 333 11

Gastos de las escuelas.
Art. 6.° Conservación y reparación

46 46

de los edificios del común. 50 50
Idem de los caminos vecinales v puentes 80 80
Idem de las fuentes y cañerías.
Art. 7.° Asignación del Alcaide de la

30 50

cárcel y demas dependientes y ma
nutención de presos pobres. 105 103

Arl. 8.° Para salarios á ios Guardas
de Montes y demas Empleados. 24,

Para gastos de deslinde v amojona-
24

miento. 50 50
Art. 9.° Por funciones de iglesia. 1110 loo
Art. 11.“ Por pleito. 73 73

Total data. Rs. ron. 2103 33 11333 24 3437 23



RESUMEN.
Importa el cargo. 4055 10
Idem Ja data. 3137 2.3

Existencia para el mes siguiente. 617 21
De forma que importando el cargo cuatro mil cincuenta y cin

co rs. diez mrs. y la data tres mil cuatrocientos treinta y siete rs. 
veinte y tres mrs. según queda expresado, resulta una existen
cia de seiscientos diez y siete rs. veinte y un mrs. de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Julio. Belorado 13 
de Julio de 1832. ==E1 Déposit ¡rio, Alejandro Izquierdo.=Eslá 
conforme.=E1 Gefe de la Sección de Contabilidad, Emeterio San* 
jtrán Benito.=V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Molina.
Distrito municipal de Briviesca. Mes de Junio de 1832.
Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, qué comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y, lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

iC/drgo. Rs. l'titi.
Productos de Propios deducidas las contribuciones 

y el 20 por 11)0. 83
Idem de Montes, cóii igual deducción. 1 14
Idem de los Arbitrios e impuestos establecidos. 111 24
Idem de Beneficencia. 108 7
Idem de los recursos autorizados para cubrir- el 

déficit del presupuesto, á saber:
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

consumo. 4606
Total cargo. Rs. ron. 4910 11

Perso- Mate-
Data. nal. triol. Total.

Articulo 1.° Sueldos de los Empleados
de Ayuntamiento y gastos de Oficina. 1923 28 166 23 2092 17

Suscripciones-. 34 34
Conservación y reparación de la casa 
de Ayuntamiento. 23 23

Art. 2.° Policía de Seguridad. 558 83 641
Arl. 3.° Alumbrado. " 273 273
Limpieza. 16 23 16 23
Arboladih 28 10 28 10
Arl. 4.° Instrucción pública.-Sueldos 

de los Maestros y demas dependien
tes. 753 "753

Gastos de las escuelas. 25 23
Arl. 5? Beneficencia. 108 7 108 7
Arl. 6,° Conservación y reparación de 

los cdifitiosVlel comun. 50 50
Idem de los caminos x ceináles v puentes 400 400
Idem de las fuentes y cañerías. 330 330
Recomposición de calles. 60 60
Arl. 8.° Para gastos de deslinde y a- 
vnojonamiento. 67 17 67 17

Diferencia de la cuenta anterior. 2956 27
Art. 11. Imprcx istos. 230 230

Total data Rs. ron. 3253 17 1902 23 8112 33
RESUMEN.

Importa el cargo. 4910 11
■Idem la data. 8112 33

I)ifc)*ericia>n':dtt(a para el fne.s siguiente. 3202 2-2
De forma qife1 importando el cargo cuatro mil nuevecieiiios diez 

rs. once mrs. y hrílál'a ncbo mil ciento doce rs. treinta y tres mrs. 
von. según queda éspresado, resulta una diferencia de data de tres 
mil doscientos dos rs. veinte y dos mrs. von. de que me haré car
go en la cuenta del mes de la fiiehá.Brix iesca 1de Julio de 1832. 
=EI Depositario, Eustaquio Arqniag'a.=Está conforme. El Gefc 
■de la Sección de Contabilidad, Bruno Saez.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Nicolás Sainz.
Distrito municipal de la Ciudad de Burgos. Mes de Junio de 1832. 
Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. ron.
Existencia / En la Depositaría de Ayun- \

que resultó) (amiento. 24346 16 I m

en fin del mes 1 En’la del establecimiento 1 1,1 L
anterior. ' de Beneficencia. 13107 13/

Producios de Propios deducidas las contribucio
nes y el 20 por 100 1096

Idem de los Arbitrios ó impuestos establecidos de
ducido el 10 p.§ de Administración y 5 p.g
de arbitrios. 33040 12

Idem de Beneficencia en su Establecimiento. 6792 33

Data.

Total cargo. Rs. rn. 80383 6
Pcrso- Mate- Total, 

nal. rial.
Articulo l.° Sueldos de los Em

pleados de Ayuntamiento y gas
tos de Glicina. 9638

Conservación y reparación de la casa 
de Ayunlanienlo.

Quintas.
Alumbrado de las casas consistoriales
Efectos para la camarilla de fieles y

abasto.
Articulo 2.° Policía de Seguridad. 484
Artículo 3.° Alumbrado 1740
Limpieza.
Arbolado y paseos. 242
Articulo 4.° Instrucción pública.—

Sueldos de los Maestros y demas
dependientes. 3449

Alquileres de edificios.
Gastos de las escuelas.
Artículo 3.° Beneficencia en su Es

tablecimiento. 3330
Idem en la Casa de Gravidas.
Articulo 6.° Conservación y repa

ración de los edificios dol común.
Idem-decaminos vecinales y puentes
Idem de las fuentes y cañerías.
Idem adoquinados de calles
Idem compra de terreno.
Artículo 9.” Cargas funciones de Iglesia.
Arl. 11 Imprevistos.

Total data. Rs. rn. 18903 24183 33 43086 33

263 24 9921 24

923 925
333 22 333 22
57 4 57 4

106 106
440 924

1740
1603 1603

242

3449
511 16 511 16
264 234

8388 lo 11918 13
526 2 526 2

600 600
2260 8 2260 8
1116 17 1116 17
2248 33 . 2248 33

588 588
3169 15 3169 15

582 13 582 13

RESUMEN.
Importa el cargo. 80383 3
Idem la data. 43086 33
Existencia para el mes siguiente. 37206 "1

De forma que importando eí cargo ochenta mil trescientos ochenta 
y tres reales seis mrs. \ on. y la data cuarenta y tres mil ochenta 
y seis reales treinta y tres mrs. según queda expresado, resulta 
una existencia de treinta y siete mil doscientos noventa y seis reales 
siete mrs. de queme haré cargo en la cuenta del próximo mes de 
Julio. Burgos 31) de Junio de 1852=1-21 Depositario, P. P. Roque 
Saiz.=Esla conforme.=EI Gefc de la Sección de Contabilidad, Pe
dro Maria Angulo.=V.° B.°=E1 Alcalde, Timoteo Arnaiz.

Distrito municipal de Castrogeris. Mes de Junio de 1832.
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 

espresado mes, (pie comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, Las cantidades recaudadas en el déla fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto

Cargo. Rs. rn.
244 22

Data

Total cargo.
Pcrso 
nal.

Articulo 1.° Sueldos de los empleados
de Ayuntamiento y gastos de Oficina. 231

Artículo 6.° Conservación y reparación
de las fuentes y cañerías.

Articulo 7.° Manutención de presos pobres.
Artículo 8.° Para salarios ¿1 los Guardas

de Montes y demas Empleados. 100

Existencia qüe resultó en fin del mes anterior.
Productos de Propios deducidaslas contribuciones 

y el 20 por 100. 68 28
Rs. rn.
Mate
rial.

313 l!i 
Total.

13 216

43 4
443

43 4
413

100
Total data. J8/, rn. 331 503 4 834 4

RESUMEN.
Importa el cargo. * 313 16
Idem la data. 854 4

Alcance en [acor del Depositario 540 22
De forma que importando el cargo trescientos trece reales diez 

y seis mrs. y la data ochocientos cincuenta y cuatro reales cuatro 
mrs. según queda expresado, resulta un alcance de quinientos 
cuarenta reales veinte y dos mrs. á favor del Depositario de queme 
dataré en la cuenta del próximo mes de Julio. Caslrogeriz 30 do 
Junio de 1852.—El Depositario, Abdon Calleja.=Esla conforme.



3
«=E1 Gefe de la Sección, de Contabilidad Pablo Temiño.=V.0 B.° 
e=EI Alcalde, Juan Prado.

Distrito municipal de herma. Mes de Junio de 1851. 
Exlracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en lin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y 
lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. con.
Existencia que resultó en fin del mes anterior 48 11 
Productos de Propios deducidas las contribucio

nes y el 20 por 100 44
Idem de Montes con igual deducción. 52 26
Idem de los recursos autorizados para cubrir el \ 

déficit del presupuesto, á saber.- i
Por recargo a la contribución territorial. 435', .«ai

Por Ídem á la Industrial y de Comercio. 206 í
Por arbitrios sobre las especies determi- '

nadas de consumo. 11GO_________
Total cargo. Rs. tu. 1946 3

Data. Perso
nal.

Mate
rial.

Total.

Articulo l.° Sueldo de los Empleados 
da Ayuntamiento y gastos de Glicina 1172 17 41 22 1214 5

Articulo 3.° Arbolado. 35 35
Artículo 4.ü Instrucción pública.— 

Sueldos de los Maestros y demas 
dependientes. 378 375

Articulo 7.° Manutención de presos 
pobres 44 12 44 12

Artículo 8.° Para salarios á los Guar
das de Montes y demas empleados 152 152

Total data Rs. vn. 1734 17 86 1820 17
RESUMEN.

Importa el cargo. 1946 3
Idem Ja data. 1820 17

Existencia para el mes siguiente. 125 20
Do forma (pie importando el cargo mil nuevecienlos cuarenta 

y seis reales tres mrs. vn. y la dítla mil ochocientos veinte y medio 
reales según queda expresado, resulta una existencia de ciento 
Veinte y cinco reales veinte mrs. vn. deque me haré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Julio. Lerma 30 de Junio de 1852.—El 
Depositario, Cipriano Olalla.—Está conforme.—El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad, [Andrés Ayuso.—V.° B.°—El Alcalde, Mo
desto Reí illa.

Distrito municipal de Medina de Pomar. Mes de Junio de 1852. 
Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias (pie resultaron 
en lin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. ton.
Existencia (pie resultó en fin del mes anterior. 3621 
Productos de los arbitrios é impuestos establecidos. 150 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de

consumo. 620
Total cargo Rs. ton. 4391

Perso Mate-
Data. nal. vial. Total

Art. 1.” Sueldo de los Empleados de
Ayuntamiento y gastos de Oficina. 3800 3800

Art. 3.” Arbolado. 100 100
Art. 6.” Conservación de las fuentes

v cañerías. 130 130
Art. 11. Imprevistos. 92 92

Total data. Rs. ron. 3800 322 4122
RESUMEN.

Importa el cargo. 4391
Idem la data. 4122

Existencia para el mes siguiente. 269
De'forma que importando el cvrgo cuatro mil trescientos noven

ta y un reales y la data cuatro mil ciento veinte y dos rs. según 
queda espresado, resulta una existencia de doscientos sesenta y 
nueve reales de (pie me haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Junlio. Medina de, Pomar 15 de Julio de 1852.=E1 Depositario, 
Pedro lbañez.=V.° B.°=E1 Alcalde, Juan de Velasco y Rueda.

Distrito municipal de Miranda deEbro. Mes de Junio de 1852-. 
Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondientes al 

expresado mes^que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en e.1 de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. /Is. vn.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 5413 
Idem de los Arbitrios é impuestos establecidos. 307 

' Idem de los recursos autorizados para cubrir el 
déficit del presupuesto, a saber:

Por arbitrios sobre las especies determinadas 
de consumo. 1540

Total cargo Rs. en. 7260

Data Perso- Mate-
nal. riul. Total.

Articulo l.° Sueldo de los Empleados
de Ayuntamiento y gastos de Glicina. 3886 160

Artículo 2.° Policía de Seguridad. 368
Articulo 3.° Alumbrado. 166
Articulo 4.° Instrucción pública.—

Sueldos de los Maestros y de mas 
dependientes. , 1550

Alquileres de edificios 100
Articulo 7." Asignación del Alcaide 

de la cárcel y demas depen
dientes. 305

Manutención do presos pobres. 238
Articulo. 8.° Para salarios á los Guar

das do Montes y demas empleados. 276
Total data. Rs. i>». 6080 969

4046
368
166

1550
100

30o
2118

276
7049

RESUMEN.
Importa el cargo. 7260
Idem la data. 7049

Existencia para el mes siguiente. 211
De forma que importando el cargo siete mil doscientos se

senta reales y la data siete mil cuarenta, y nueve reales según 
queda expresado, resulta una existencia líe doscientos once reatos 
vn. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mesde Julio. 
Miranda de Ebro l.° de Julio de 1852.=P. El Depositario, Manuel 
Lopez=Está conforme.=EI Gefe déla Sección de Contabilidad, 
Francisco Arenas—V." B.°=E1 Alcalde, Juan García de Albeniz.

Distrito municipal de Roa. Mes de Junto de 1852.
Extracto de la Cuenta de fondos municipales, correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y Jo satisfecho cu el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. ron;
Existencia que resultó en lin del mes anterior. 
Productos de. los arbitrios ó impuestos establecidos. 
Idem de Beneficencia.
Idem de los recursos autorizados para Cubrir el 

déficit del presupuesto, á saber:
Por arbitrios sobre las especies determi

nadas de consumo.

2618 1
1324 10

474

460
Total cargo.

Perso*
Data. nal.

Rs. ron.
■ Mate** 

rial.

4876 1

Total.
Art. l.° Sueldo de los Empleados de
Ayuntamiento y gastos de Glicina. 1288

Art. 2.° Policía ¿le Seguridad. 180
Art. 3.° Alumbrado. 315
Limpieza. 33
Arbolado. 19
Art. 4.° Sueldos de los Maestros y de

más dependientes. 501
Art. 5.” Beneficencia. 60
Art. 8.° Para salarios á los Guardas

de Montes y demas Empleados. 105
Art. 9.° Cargas. 344

67 20

152

1355
180
315

38
19

501
212

105
344

Total data. Rs. von. 2573 563 20 3136 20
RESUMEN.

Importa el cargo 4876 1
Idem la data. 3136 20

Existencia para el mes siguiente. 1739 15
De forma que importando el cargo cuatro mil ochocientos setenta



y seis reales un mrs. y la data tres mil ciento treinta y seis reales 
veinte nirs. según queda expresado, resulta una existencia de mil 
setecientos treinta y nueve reales quince mrs. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Julio. Roa 4 de Julio - 
de 1852.=El Depositario, Luis Rodríguez.=Está conforme.=E1 
Secretario de Ayuntamiento, Santiago Zorrilla.—V.° B.°=E1 Alcal
de, Solero de Bartolomé.

Distrito municipal de Salas de los Infantes. Mes de Junio del852. 
Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente a] 

expsesado mes, quegiomprende las existencias que resollaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. ton.
Existencia que resultó en lin del mes anterior. 3 18 
Productos de Propios deducidas las contribuciones

y el 20 por 10U. 167 20
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo a La contribución territorial. 156 22
Por Ídem á la industrial y de comercio. 37 3 i
Por arbitrios sobre las especies deler- ' 306 31 

minadas de consumo. 89 i
Por idem sobre otros [objetos. 24 6_________

Total cargo. Rs. ton. 478 1
Persa- Mate-

Data. nal. nial. Total.
Art. l.° Sueldos de. los Empleados de
Ayuntamiento y gastos de Oficina. 173 12 173 12

Art. 4." Instrucción pública.-Sueldos •1

de los Maestros y demas dependientes.
Art. 6.° Conservación de los caminos

166 23 166 23

vecinales y puentes. 17 17
Art. 7.° Manutención de presos pobres. 23 23
Art. 9.° Cargas. 86 86

Total data. Rs. ton. 466 1 466 1
RESUMEN.

Importa el cargo. 478 1
Idem la data. 466 1

Existencia para el mes siguiente. 12
De forma que importando el cargo cuatrocientos setenta y ocho 

reales un maravedí vou. y la data cuatrocientos sesenta y seis rea
les un maravedí von. según queda expresado, resulta una existen
cia de doce, reales de que me haré cargo en la cuenta del próc- 
simo mes de Julio. Salas 8 de Julio de 1852.=E1 Depositario, 
Olalla.=Esta conforme.—El Gefe de la Sección, Juan Huerta.= 
V.°. B.°=E1 Alcalde, Dionisio Orlíz.

Distrito municipal de Sedaño. Mes de Junio de 1852.
Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior,, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto

Cargo- Rs. ton.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 289
Productos de propios deducidas las contribuciones

y el 20 por 100. 107
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo a la contribución territorial, 260
Por idem a la industrial y de comercio. 34
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

consumo. 314__
Total cargo. Rs. ton. 954

Data.
Perso
nal-

Mate
rial. Total.

Art. l.° Sueldos de los empleados de 
Ayuntamiento y gastos de Glicina. 150 150

Art. 4.° Instrucción publica.-Sueldo 
de los Maestros y demas dependien
tes. 250 250

Art. 7.° Asignación del Alcaide de la 
cárcel y demas dependientes. 76 76

Total data. Rs. ton. 476 476
RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

Existencia para el mes siguiente.

954
476
478

De forma que importando el cargo nuevecienlos cincuenta y cua
tro rs. y la data cuatrocientos setenta y seis según queda expre
sado, resulta una existencia de cuatrocientos setenta y ocho rs. 
de que me haré, carguen la cuenta del próximo mes de "Julio. La 
Piedra 30 de Junio de 1852.=E! Depositario, Dámaso Perezi=Es- 
tá conforme.=EI Gefe de la Sección de Contabilidad, Gaspar .Ice
ro. —V.° B.°=E1 Alcalde, Cesáreo Alvarez.

Distrito municipal de Villadiego. Mes de Junio de 1852.
Extracto de. la Cuenta de fondos muninicipal.es correspondióle al 

expresado mes, que comprende las cxiseiicias que resultaron 
en lin de! anterior, las cantidades recaudadas, en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á la obligaeisnes del presupuesto.

170

Data,

21 20 160 181 20

80 80

1021Total data. Rs. tn.

1000
200

Rs. vil

28 22

1000
200

Artículo 1? Sueldo de los Empleados 
de Ayuntamiento y gastos de Oficina.

Gastos de efectos de ía oficina del 
Ayuntamiento.

Artículo 4.° Instrucción pública.— 
Sueldos de los Maestros y demas 
dependientes.

Gastos de las escuelas.

riel. 333
11)8

Male- Total.
rial.

Cargo.
Existencia que resultó en fin del mes anterior.
Productos do Propios deducidas las contribu

ciones y el 20 por 160.
Idem de los recursos autorizados para cubrir \ 

el déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á la contribución te.rri.
Por idem a la Industrial y de Comercio.
Por aihilrios sobre las especies determi- 

diiiadas de consumo.
Por idem sobre otros objetos

Total cargo. Rs. tn.

Perso

no 440 1461 2U

RESUMEN.
Importa el cargo. 1465 33
Idem la data. 1461 20
Existencia para el mes siguiente. 4 13

De forma que importando el cargo mil cuatrocientos sesenta y 
cinco reales y la data mil cual rocíenlos sesenta y un reales veinte 
y un mrs. según queda expresado, resulta una existencia de tres 
reales catorce mrs. de que me haré cargo en la cuenta fiel 
próximo mes de Julio. Villadiego 13 de Julio de 1852,—El Dcpo- 

-silario, José Domingo Arnaiz.—Está con forme;—Ei Gofo de la Sec
ción de Conlabilidadi, Alejandro Diez.—Y.0 B,°=El Alcalde, Angel 
Fernandez Carranza.

Alcaldía constitucional de Los Balbases.

Vencidas las dificultades pendientes con la 
Junta de Beneficencia de Burgos, respecto de 
la venia de fincas de los Propios de esta villa 
para construir una fuente, se anuncia al pu
blico que el remate ha de verificarse simul
táneamente en la casa de Ayuntamiento de 
la misma y en el Gobierno de provincia el 
dia 25 de Setiembre próximo y hora de las 
once de la mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará en los dos puntos; enten
diéndose que se venden libres de todo grava
men. Los Balbases 23 de Agosto de i852.= 
Luis López Vigeriego,

Imprenta de Don Raimundo Veles.

muninicipal.es

